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—— ESCRITURA NÚMERO: P-0074B.u ====== 22==.= oo=ammmno 2 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes trece de Marzo del dos mil quince; ante mí 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparece el señor RUBEN DARIO OÑA ANGULO, 

casado, a nombre y en representación de SEROPTRANS CIA.LTDA., 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal, como lo 

acredita el nombramiento que se acompaña. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad



nu
 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe; en vitud de haberme exhibido su cédula de 

Ciudadanía que en fotocopia debidamente certificada se acompaña; 

bien instruida por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

o escritura que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo 

SN a la minuta que me entrega, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR 

> NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 
TE 

incorporar una en la que conste la reforma de estatutos de SEROPTRANS 

CIA.LTDA.,, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública el señor RUBEN DARIO OÑA ANGULO en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de SEROPTRANS  CIA.LTDA., conforme 

justifica con una copia del nombramiento que acompaña, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la Junta 

General Universal de Socios. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

SEROPTRANS CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 10 de abril de 2013 ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 4 de septiembre del 

mismo año. b) La Junta General Universal de Socios celebrada el doce de 

marzo de dos mil quince, resolvió introducir las reformas correspondientes al 

estatuto social de la empresa, conforme consta del acta que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS. Como 

consecuencia de las resoluciones adoptadas por la Junta General Universal 

de Socios de 12 de marzo de 2015, se reforman los artículos décimo octavo y 

vigésimo del estatuto social que en adelante dirán: “ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Del Presidente: El Presidente será nombrado por la Junta General 
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   de Socios y durará cinco años en sus funciones, ...””; y el artículo Vigésimo 

que en adelante dirá: “ARTICULO VIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL.: 

El Gerente General será nombrado por la Junta General de Socios y durará 

cinco años en sus funciones,...”.”.- CUARTA.-DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Rubén Darío Oña Angulo en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de SEROPTRANS  CIA.LTDA, declara bajo juramento: 

a) que mi representada no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

Instituciones. QUINTA: DOCUMENTOS.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos 

en esta minuta y los que fueren necesarios para la completa validez de este 

instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

documentos habilitantes y anexos que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, y que está firmada por la 

doctora Catalina Alexandra Saud Mero, portadora de la Matrícula 

Profesional número doscientos noventa y seis del Colegio de 

Abogados de Esmeraldas).- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos y requisitos previstos en 

la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente. por mí, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

ncorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO LO CUAL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

SEROPTRANS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de marzo del año 2015, 

siendo las diez horas, en las oficinas de la compañía ubicada en la calle El 

Progreso No.5-132 y Geovanny Calles en la parroquia Calderón; se reúnen 
los siguientes socios: Rubén Darío Oña Angulo propietario de 396 

participaciones y Christian Marcelo Oña Calderón propietario de 4 

participaciones. Las participaciones son de 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 

Preside la sesión la señora Teherly Toledo García y actúa como Secretario 

Ad-Hoc el socio Rubén Darío Oña Angulo. La Presidenta Ad-Hoc de la 

Junta ordena que por Secretaría se constate el quórum, la Secretaria 

informa que está reunido el 100% del capital social, por lo tanto al haber el 

quórum reglamentario, se declara instalada la Junta General Universal de 

Socios de acuerdo a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

en consecuencia se instala la sesión y se ordena se dé lectura al orden del 

día; 

1. Autorización de la Junta General de Socios al socio Christian Marcelo 

Oña Calderón para que ceda el total de cada una de sus participaciones que 

tiene dentro de la compañía. 

2. Renuncia del señor Christian Marcelo Oña Calderón al cargo de 

Presidente de la Empresa y nominación y designación de nuevos 

administradores. 

3. Reforma del Estatuto Social. 

Toma la palabra el señor Christian Marcelo Oña Calderón y expresa a la 

Junta General Universal de Socios que por motivos personales ha decidido 

salir de la compañía por lo que cede sus cuatro participaciones (4), que 

posee dentro de la empresa a favor de Teherly Toledo García. La Junta 

General Universal de Socios después de algunas deliberaciones resuelve 

por unanimidad autorizar al socio Christian Marcelo Oña Calderón para que 

ceda el total de sus cuatro participaciones que tiene dentro de la compañía 

en la forma que ha sido detallada, quedando el cuadro de integración de 

capital social de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SOCIAL — |No. DE 
PARTICIPACIONES 

RUBEN DARIO | 396,00 396 
OÑA ANGULO 
TEHERLY J TOLEDO 4,00 4 
GARCIA 
TOTAL 400,00 400         

 



  

   A continuación se trata el segundo punto del orden del día, toma ¿A y 

el señor Christian Marcelo Oña Calderón y manifiesta a la Junta 

Universal de Socios en vista de que ya no tiene ninguna pa 
   
   este cargo a la señora Teherly Johanna Toledo García; y, para el gargó de 

Gerente General al señor Rubén Darío Oña Angulo; lo cual es aprobado por 

unanimidad por la Junta General Universal de Socios. 

La Junta General Universal pasa a tratar el tercer punto del orden del día, 

para ello pide la palabra el socio Rubén Darío Oña Angulo agradeciendo a la 

Junta General la designación hecha y mociona para que el periodo de los 

administradores sea de cinco años y no de dos años como consta en el 

estatuto de la compañía por tal razón los artículos que se reforman son: 

“ARTICULO DECIMO OCTAVO,- Del Presidente: El Presidente será nombrado 

por la Junta General de Socios y durará cinco años en sus funciones, ...”; y, 

el "ARTICULO VIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL.: El Gerente General 

será nombrado por la Junta General de Socios y durará cinco años en sus 

funciones,...”. 

? 

¡ La Junta General Universal de Socios aprueba por unanimidad la moción 

¿ planteada. 
Í   Í 

/ 

A
 i ) 

Finalmente, se concede un receso a fin de que el Secretario redacte el acta, 

se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la que es 

/ aprobada por unanimidad por los accionistas presentes sin modificación 

Na alguna. Se levanta la sesión a las 11H00 firmando para constancia de la 

: presente acta todos los socios asistentes. 

Í 
Á 

| 

   
   

   

  

  

a 

n Marcelo Oña Calderón 

  

Christi 8 Darío soga 

Socio Socio-Secretario Ad-Hoc 
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Teherly Tótedo Garcia 

Presidenta Ad-Hoc
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Quito, 30 de Marzo de 2014 

Señor 

RUBÉN DARÍO OÑA ÁNGULO 

Prasente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

reunida el 30 de Marzo de 2014 ha tenido el agrado de nombrarlo Gerente General de 

SEROPTRANS CIA.LTDA., por lo tanto sólo usted ostenta la representación legal y extrajudicial 

de la compañía por un período de dos años con los deberes y atribuciones establecidos para 

dicho cargo en el estatuto social. 

SEROPTRANS CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 10 de Abril de 

2013 otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito mediante resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.13.003544 de 15 de julio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de 

septiembre de 2013. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

/ 

e $. Cano 
ra toni Oledo 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

YO RUBÉN DARÍO OÑA ÁNGULO, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE SEROPTRANS 

CIA.LTDA. QUE ANTECEDE Y PROMETO DESEMPEÑARLO FIELMENTE. 

  

ARIZA LASA z 

BEWDARÍO OÑA MINGULO 

¿eárosioro 
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-torgó ante mí la escritura de REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SI SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEROPTRANS CIA. LTDA. que antecede; 

NN y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA debidamente firmada y 
< 

t $ $ 
sellada en Quito, a trece de marzo del año dos mil quince. 
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